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DOCSJN N° 4 

Buenos Aires, 

Expte. DGN N° 757/2012 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por Res DOCSJN N° 113/12 se 

designó a la Sra. Defensora Pública Oficial, Dra. Silvia OTERO RELLA, 

titular de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de la 

Capital Federal, Dra. Silvia OTERO RELLA, como autoridad durante el 

receso judicial de julio de 2012, que se extenderá desde el 16 al 27 de julio 

de 2012, Res DGN N° 326/12. 

Que en el día de la fecha se recepcionó 

un oficio de la Sra. Magistrada, donde informa que por razones 

estrictamente personales no permanecerá en funciones durante la feria 

judicial de julio del año en curso. 

Que en atención a lo precedentemente 

informado por la Sra. Magistrada corresponde rectificar la Res DOCSJN N° 

113/12 y en consecuencia designar las autoridades de feria que se 

desempeñarán ante la jurisdicción Federal de Primera y Segunda Instancia 

de la Capital, como así también en carácter de Defensor Público de 

Menores e Incapaces, Defensor Oficial ante los Tribunales Federales Civiles 

y Comerciales, Contencioso Administrativo Federal y Tribunales Federales 

de la Seguridad Social. 

Por ello, y lo dispuesto por el art. 107 inc 

a) de la Res. DGN N° 1628/10, en mi carácter de Defensor Oficial ante la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
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RESUELVO: 



I.-RECTIFICAR la Res DOCSJN N° 113/12 

y DESIGNAR como autoridad de feria judicial a cargo de la Defensoría 

Pública Oficial ante los Tribunales Federales de la Capital Federal: 

Al Sr. Defensor Público Oficial, Dr. Juan 

Martín HERMIDA, titular de la Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados y 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal N° 1, 

desde el día 16 al 20 de julio de 2012 y a la Sra. Defensora Pública Oficial, Dra. 

Perla MARTINEZ DE BUCK, titular d la Defensoría Pública Oficial ante los 

Juzgados y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 

Federal N° 3, desde el 23 al 27 de julio de 2012 para cumplir funciones ante 

los Juzgados Nacionales y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal. 

A la Sra. Defensora Pública Oficial, Dra. 

Indiana PENA, titular de la Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados y 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo, desde 

el día 16 al 27 de julio de 2012, para cumplir funciones ante los Tribunales 

Federales, Civiles y Comerciales en lo Contencioso Administrativo Laborales 

y de la Seguridad Social. 

A la Sra. Defensora Pública de Menores e 

Incapaces de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo N° 6, Dra. 

Stella GARCIA VIGO, desde el día 16 al 27 de julio de 2012 ante los mismos 

tribunales. 

II. HACER SABER el contenido de la 

presente mediante oficio de estilo a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

a la Procuración General de la Nación, a la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional Federal, a la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Civil y Comercial Federal y a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo, del Trabajo y de la Seguridad Social; como así 

también a los Sres. Defensores Públicos Oficiales que surgen de la presente. 

Protocolícese, regístrese, publíquese en la 

página web del organismo y oportunamente archives 
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Anexo Resolución DOCSJN N° 1p /12 

Magistrados a cargo de la Defensoría Pública Oficial ante los 

Tribunales Federales de la Capital Federal que permanecerán 

cumpliendo funciones durante la feria judicial de julio 2012. 

MATERIA 16 al 20 de julio 23 al 27 de julio 

Penal Dr. Juan Martín 
HERMIDA 

Dra. Perla MATINEZ DE 
BUCK 

No Penal Dra. Indiana PENA 

Menores e Incapaces 

A 

Dra. Stella GARCIA VIGO 
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